
RECURSO DE QUEJA 3/2024-CC, DERIVADO DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 31/2023 
 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a ocho de julio de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos del Consejero Jurídico del Gobernador del 
Estado de Nuevo León. 

2392-SEPJF 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste.  

 
Ciudad de México, a ocho de julio de dos mil veinticuatro.  

Manifestaciones. Agréguense al expediente, para los efectos a que 

haya lugar, el escrito y los anexos de cuenta del Consejero Jurídico del 

Gobernador del Estado de Nuevo León, cuya personalidad tiene reconocida 

en autos, por los que pretende interponer denuncia en contra del Poder 

Legislativo de la referida entidad federativa, por “(…) la rebeldía del 

Congreso de Nuevo León para acatar lo ordenado en el acuerdo de 

admisión del recurso de queja que nos ocupa (…).”. 

Lo anterior, en virtud de que, a su dicho, estima que “(…) aun cuando la 

Ministra Presidenta concluyó que el Congreso del Estado de Nuevo León 

debía dejar sin efectos el acto que dio lugar al recurso de queja que nos 

ocupa, decidió reanudar el Procedimiento de Juicio Político instaurado en 

contra del Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León.”. 

Determinación. Atento a lo anterior, no ha lugar a acordar de 

conformidad lo solicitado por el representante legal del Poder Ejecutivo de la 

referida entidad federativa; toda vez que, mediante acuerdo de veinticinco 

de junio de este año, entre otras cuestiones, se requirió al Congreso local 

para que, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 

al en que surtiera efectos la notificación del respectivo proveído, deje sin 

efectos los actos que dieron lugar al recurso, o bien, rinda un informe en 

relación con lo determinado en la resolución del presente medio de control 

constitucional; plazo que concluye el siete de agosto de este año, de 

conformidad con la certificación de plazo que obra en autos. 

En consecuencia, en este momento procesal no es posible establecer 

si hubo un exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia dictada en 
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la controversia constitucional 31/2023, de la que deriva este medio de 

impugnación, pues esto en todo caso, será materia de la sentencia 

respectiva. 

Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 

importancia de este procedimiento, con apoyo en el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 1 de la normativa reglamentaria, se habilitan los días que se 

requieran para llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

 Notifíquese. Por lista y electrónicamente al Poder Ejecutivo del 

Estado de Nuevo León. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Identificador de la secuencia 7445669 
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OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/07/2024T01:15:16Z / 09/07/2024T19:15:16-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
30 3b 9b 06 8b e3 cf 3d b3 f9 03 07 ab 48 d6 c4 a8 6d 21 bb 8e 20 df cb 26 06 fd c2 48 a7 34 b5 bf 9f 71 65 64 83 77 ef fd 45 a2 28 75 0b 
36 79 a1 de fd ed 0c d9 a0 d7 25 7d 6f 85 1f 03 dd 71 d4 b8 33 0a 92 20 1e 92 a6 81 88 ff 3d f5 9f 8b c3 66 1d 61 a7 f1 71 35 b5 87 d0 9a 
0e a2 d0 fe b9 08 ea b8 42 36 c8 3b c3 2c de 67 0f da ca 73 4e 91 6f c0 48 c3 39 78 db 04 bf b4 1c 36 8c 34 02 0f 75 4e 18 8c 4f 33 ed 28 
6a eb 38 be cc b3 8f 28 27 b5 08 e2 7d ca bb 61 6c 62 8c 47 65 ca 9a 8d f8 26 1c 05 e1 93 5a 30 24 56 2d ee 1b 26 66 d8 fe 88 f8 9d aa 
84 c8 b5 a5 03 5f 56 70 d1 bd 94 82 bf 89 1e 02 72 d2 f9 7b e8 29 e8 37 7a 52 5c b2 13 65 62 6d e4 5e 80 5d 4a bb 28 63 5a ac c2 54 ef 
bd 20 a3 67 5b 63 50 2b ba b4 34 a5 3b 6e 7f 04 6f d4 88 39 8f bb a8 0e 5a 0d f3 83 

Validación 
OCSP 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
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